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SESIONES ORDINARIAS

2015

ORDEN DEL DÍA Nº 2125

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Ciclo de televisión Peteco Carabajal, 
solo y acompañado. Declaración de interés de esta 
Honorable Cámara. Domínguez y Parrilli. (2.244-
D.-2015.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de resolución del señor diputado Domínguez y de la 
señora diputada Parrilli, por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 
ciclo de televisión de carácter artístico, cultural y edu-
cativo Peteco Carabajal, solo y acompañado, creado 
y conducido por el artista Peteco Carabajal; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja por unanimidad la tramitación conforme lo 
establece el artículo 114 del Reglamento de la Honora-
ble Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el ciclo de televisión de carácter 
artístico, cultural y educativo Peteco Carabajal, solo y 
acompañado, creado y conducido por el artista Peteco 
Carabajal.

Sala de la comisión, 9 de junio de 2015.

Nanci M. A. Parrilli. – Cornelia Schmidt-
Liermann. – Liliana A. Mazure. – Mirta 
A. Pastoriza. – María de las Mercedes 
Semhan. – María L. Schwindt. – Norma A. 
Abdala de Matarazzo. – María del Carmen 
Bianchi. – Gloria M. Bidegain. – Sandra D. 
Castro. – Ricardo O. Cuccovillo. – Eduardo 
A. Fabiani. – Josefina V. González. – Juan 

C. I. Junio. – Juan F. Marcópulos. – 
Manuel I. Molina. – Graciela Navarro. – 
Julia A. Perié. – Eduardo Santín. – María 
I. Villar Molina.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Domínguez y de la 
señora diputada Parrilli, por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 
ciclo de televisión de carácter artístico, cultural y edu-
cativo Peteco Carabajal, solo y acompañado, creado y 
conducido por el artista Peteco Carabajal. Las señoras y 
señores diputados, al iniciar el tratamiento de la iniciati-
va, han tenido en cuenta que el artista Peteco Carabajal 
ha desarrollado Peteco Carabajal, solo y acompañado, 
una serie de televisión de trece (13) capítulos unita-
rios cada uno, con un contenido de carácter artístico, 
musical y educativo. Peteco Carabajal, conductor y 
animador comienza solo con su guitarra, recorre parte 
de su repertorio hasta entrar el “invitado de honor” de 
cada capítulo. Cabe señalar que bajo la modalidad de no 
anunciar antes de cada función quiénes lo acompaña-
rán, el público es gratamente sorprendido en cada uno  
de los encuentros al ver, sobre el escenario, un desfile de 
artistas como: Víctor Heredia, Lito Vitale, Adriana Va-
rela, Teresa Parodi, Opus Cuatro, Gustavo Chazarreta, 
Juancho Farías Gómez, Vitillo Ábalos, Antonio Tarragó 
Ros, entre otros. Es de mencionar que la intervención 
del público en el desarrollo de los encuentros hace que 
estos momentos cobren la dimensión colectiva que se 
espera. Por lo expuesto, las señoras y señores diputados, 
integrantes de la comisión, han decidido dictaminar 
favorablemente la presente iniciativa.

Nanci M. A. Parrilli.

Impreso el día 18 de junio de 2015
Término del artículo 113: 29 de junio de 2015 
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la H. Cámara de Diputados 
de la Nación, el ciclo de televisión de carácter artís-
tico, cultural y educativo “Peteco Carabajal, solo y 
aompañado”, creado y conducido por el artista Peteco 
Carabajal.

Julián A. Domínguez. – Nanci M. A. Parrilli.  


